
Noticias importantes sobre inscripción a 

materias, solicitudes de porcentaje de materias 

aprobadas, pedidos de vacantes, de 

equivalencias y de mesa de última materia

Estimados/as estudiantes: Nos alegra mucho volver a comunicarnos con todos/as ustedes.

En el marco del inicio del ciclo lectivo 2024 les queremos transmitir información importante

para que puedan agendarla de modo de transitar este año de estudio de la manera más

organizada posible.

✔Respecto de inscripción a materias:

- La inscripción a materias para cursar durante el ciclo lectivo 2024 se

llevará a cabo de manera online desde el 13 al 17 de marzo a través de la 

página de nuestra Institución.

- No se admitirán inscripciones fuera de término, por lo tanto les

pedimos que no dejen pasar la fecha.

- Los ingresantes 2024 NO DEBEN HACER ESTA INSCRIPCIÓN



✔Respecto de solicitud de porcentaje de materias aprobadas:

- La recepción de solicitudes de porcentaje de materias aprobadas se 

llevará a cabo los días jueves 14/03 y viernes 15/03 en los siguientes 

horarios: 

Turno Mañana (Sede): de 9 a 11 hs.

Turno Tarde (Sede): de 14 a 16 hs.

Turno Noche (Sede): de 18,30 a 20,30 hs.

Turno Noche (Subsede): de 19 a 21 hs.

✔Ingresantes a Primer año:

Los ingresantes a primer año que participen del taller inicial, que se llevará a 

cabo desde el 18 de marzo al 27 de marzo inclusive, NO DEBEN HACER ESTA

INSCRIPCION. Estos estudiantes serán inscriptos automáticamente en TODAS las

materias de primer año. En caso de decidir no cursar la totalidad de las materias o

cursar algunas con la modalidad LIBRE deberán acercarse

durante la primera semana de cursada para informarlo en la preceptoría de su 

carrera.



✔ Respecto de solicitudes de vacantes o Pases:

Las solicitudes de vacantes para estudiantes que cursan en otros institutos se

recepcionarán entre los días 26 al 28 de marzo de 2024. Para llevar a cabo 

dicho pedido, deberán seguir el procedimiento indicado en el siguiente 

enlace: Procedimiento para solicitud de vacante o pase

Las solicitudes de vacantes serán respondidas a partir del 15 de abril de 

2024. Todos aquellos/as estudiantes que soliciten pase deberán cursar en su

instituto de origen hasta que se les responda si contamos o no con la vacante

solicitada.

✔Acerca de solicitud de equivalencias:

La recepción de solicitudes de equivalencias se llevará a cabo entre los días 3 y 10 

de Abril de 2024. Quienes deseen solicitar equivalencias deberán seguir el 

procedimiento que se indica en el siguiente enlace: Solicitud de Equivalencias.

Les recordamos que deben inscribirse para cursar la/s materia/s en que pedirán 

equivalencia hasta tanto la misma se resuelva.

https://isfd56-bue.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2024/03/Informacion-acerca-de-solicitudes-de-pases_2024.pdf
https://isfd56-bue.infd.edu.ar/sitio/wp-content/uploads/2024/03/Solicitud-equivalencias-presencial-2024.pdf


✔Acerca del inicio de clases:

Tenemos previsto el inicio de clases para el día 3 de Abril de 2024

Nos despedimos de ustedes con un cálido saludo. Nos veremos pronto!

✔Acerca de mesas de examen de última materia:

Quienes adeuden una única materia para obtener su título, podrán 

solicitar se constituya la mesa examinadora correspondiente, presentando 

una nota formal a sus preceptores entre el 08/05 al 10/05/2024.

Dichos exámenes se tomarán entre el 27/05 y el 31/05/2024 inclusive. 

En la nota deben consignar: 

 Apellido y Nombre del alumno. 
 Carrera y curso. 
 Nombre de la materia a rendir.
 Año de aprobación de la cursada.


